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REF. DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑO 

CONTINUADO. 
DEMANDANTES: LADY JULIETA ÁLVAREZ POSSO- Victima directa, MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ ÁLVAREZ, ÁNGEL DE JESÚS ÁLVAREZ CASTAÑO y LUZ LILIA POSSO DUQUE - 
victimas indirectas. 
DEMANDADO: GINA LISETH ARENAS VELÁSQUEZ 
RADICACIÓN: 76-622-40-03-001-2021-00246-00 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
 
MARÍA MARYURY MONTOYA QUINTERO, mayor de edad y vecina del municipio de Roldanillo Valle, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogada titulada en ejercicio, 
obrando como apoderada judicial de la parte demandante, muy respetuosamente me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
INTERLOCUTORIO N°1978 DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRÓNICO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, por medio de la cual, se resolvió la concesión 
del amparo de pobreza a la señora GINA LISETH ARENAS VELÁSQUEZ, conforme a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
Sostiene el despacho “que la solicitud elevada por la señora Gina Liseth Arenas Velásquez se 
atempera a las previsiones legales y, en consecuencia, no puede menos el Juzgado que acceder a lo 
pedido”  
 
Y, en consecuencia, resolvió: 
 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandada Gina Liseth Arenas 
Velásquez por encontrarse ajustada a derecho tal petición.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la doctora Inés Benítez Bahena como defensora de oficio y a título 
gratuito, de la demandada Gina Liseth Arenas Velásquez. Líbrese por secretaría el oficio de rigor.  
 
TERCERO: TENER por suspendido el término procesal desde el 25 de octubre de 2022 inclusive, 
hasta el día en que se tenga notificada a la curadora ad litem designada.  
 
CUARTO: EXIMIR a la demandada Gina Liseth Arenas Velásquez de prestar caución, pagar 
honorarios de auxiliares de la justicia y en general, de asumir cualquier gasto procesal, y también de 
ser condenada en costas, mientras se encuentre bajo amparo de pobreza.” 
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Con el acostumbrado respeto, la decisión plasmada en el Auto Interlocutorio 1978 de fecha 3 de 
noviembre de 2022, notificado por estado electrónico el día 4 de noviembre de 2022, pudo obedecer 
a un error involuntario y/o defectuosa valoración del expediente, pues se está concediendo amparo de 
pobreza a una persona que es propietaria de un inmueble y un establecimiento de comercio, a saber: 
 

a) Un derecho de cuota sobre el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N°380-26710 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Roldanillo (Valle del Cauca), ficha 
catastral 766220100000002770009000000000, ubicado en el área urbana del municipio de 
Roldanillo Valle, en la carrera 5 A Norte #7A-52 Lote 219 de la manzana LL, con un área de 
90 M2, cuyos linderos están contenidos en la escritura 187 del 09/06/1992 Notaria de Bolívar 
Valle.  

 
b) Un establecimiento de comercio denominado “ESTYLO GINA ARENAS CEJAS, UÑAS Y 

PESTAÑAS”, NIT 1113783224-3, matricula mercantil N°83071 de fecha 23 de septiembre de 
2015 de la Cámara de Comercio de Cartago, con domicilio principal en la carrera 5 N°9-18 
Barrio San Sebastián del municipio de Roldanillo Valle.  

 
Lo que evidencia que la señora GINA LISETH ARENAS VELÁSQUEZ sí cuenta con las condiciones 
económicas para costear todas aquellas erogaciones que genere el proceso. 
 
Su señoría, téngase presente que, en el proceso de la referencia, antes de notificar a la demandada, 
se practicaron medidas cautelares, siendo el despacho conocedor de las mismas, por lo que resulta 
inadmisible el amparo concedido, tan solo teniendo en cuenta el simple dicho de la interesada que 
refiere: “no cuento con los recursos económicos necesarios para cubrir los gastos que genere 
la demanda ordinaria de responsabilidad civil extracontractual” para entonces concedérsele la 
bondadosa prerrogativa de exonerarla del pago de gastos procesales conforme a la disposición del 
artículo 151 del CGP, sin que ésta allegara prueba que acredite su condición económica; 
olvidando el operador judicial, que si bien, el decir de la de la señora GINA LISETH ARENAS 
VELÁSQUEZ se manifiesta bajo la gravedad de juramento y que en virtud del principio de buena fe se 
tendrá como verdadero todo lo que esta declare, no lo es menos, que por disposición jurisprudencial, 
en decantadas oportunidades las altas Cortes han sostenido que antes de otorgar el amparo de 
pobreza, resulta indispensable como necesario, realizar un estudio o análisis acucioso de la situación 
fáctica que se presenta en el caso en particular para tener como procedente o no, el amparo de 
pobreza.  
 
Al respecto la SENTENCIA T – 339 DE 2018, establece:  
 
“Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los casos, dos 
presupuestos fácticos esenciales. En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo 
de pobreza de manera personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 
previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras palabras, la persona 
interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante el juez competente. Así 
lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza 
personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera oficiosa por el 
funcionario judicial, sino que su procedencia, en específico, dependerá de la solicitud que 
haga la persona que no cuenta con la capacidad económica sufragar los gastos del proceso, 



María Maryury Montoya Quintero 
ABOGADA 

U. Central del Valle del Cauca 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL 
Universidad de San Buenaventura Cali 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
Universidad ICESI 

MAGÍSTER EN DERECHO 
Universidad ICESI 

 

Oficina Carrera 5 Nº 3-15 B/ La Ermita- Roldanillo (Valle del Cauca) 
Teléfono: 3177277389 

e-mail: temism3q@hotmail.com 

constituyéndose en una carga procesal para la parte o el interviniente que pretenda 
beneficiarse de esta institución. En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a 
todas las personas que de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas 
que reúnan objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten 
de forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica que lo 
hace procedente “. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

En este orden de ideas, descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos que el fallador judicial antes 
de proceder a la concesión del amparo de pobreza, debió realizar un análisis de la situación socio-
económica de la solicitante, para allí sí, sin lugar a equívocos determinar que lo manifestado por la 
demandada resulta o no cierto y en consecuencia otorgar o no el amparo por la figura invocada1. 
 
De haberse examinado la situación económica de la solicitante, tendríamos que la decisión judicial 
respecto al beneficio de amparo sería distinta, pues se habría denegado la precitada solicitud al 
comprobarse que lo manifestado por la señora GINA LISETH ARENAS VELÁSQUEZ, dista a todas 
luces con la realidad económica por la que dice atravesar, comoquiera que esta, evidentemente sí 
cuenta, de modo suficiente, con los recursos económicos que le permiten sufragar los gastos 
derivados del trámite judicial, ello, en atención a los bienes que posee. (Véase certificado de tradición 
y certificado de matrícula mercantil anexos). 
 
Así las cosas, la demandada tiene capacidad económica de atender los gastos del proceso sin que 
sufra menoscabo de lo necesario para su subsistencia. A tal punto que, según el dicho de mi 
mandante, en el último año, la demandada se operó la nariz, se ha hecho diseño de sonrisa, 
implante de mamas, lipo marcación, entre otras. Cirugías que escapan a la capacidad 
económica de una persona realmente pobre, por lo cual nos oponemos al amparo de pobreza 
concedido, para que su señoría se sirva revocarlo, PUES NO SE PUEDE ANDAR POR LA VIDA 
CAUSANDO DAÑO A LAS PERSONAS Y LUEGO, FINGIR QUE SE ES POBRE, PARA QUE EL 
ESTADO DEBA ASUMIR LOS COSTOS QUE GENERE SU DEFENSA. LA JUSTICIA NO PUEDE 
ACOLITAR ESTOS COMPORTAMIENTOS, PUES ENVÍA UN MENSAJE NEGATIVO A LA 
SOCIEDAD. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Solicito a la señora Juez REPONER para REVOCAR el Auto Interlocutorio 1978 de fecha 
3 de noviembre de 2022, notificado por estado electrónico el día 4 de noviembre de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, denegar la solicitud de amparo de pobreza a la señora GINA LISETH 
ARENAS VELÁSQUEZ quien cuenta, de modo suficiente, con los recursos económicos que le 
permiten sufragar los gastos derivados del trámite judicial, en atención a que es propietaria de un 
establecimiento de comercio y copropietaria de un inmueble. 
 

 
1 Artículo 151 del C. G. del P.   
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TERCERA: De conformidad con la sanción de que trata el artículo 153 del Código General del 
Proceso, MÚLTESE a la solicitante del amparo con la suma que equivalga a un salario mínimo 
mensual (1 SMLMV). 
 
CUARTA: En caso de persistir el mismo concepto, sírvase REMITIR al superior jerárquico el 
RECURSO DE APELACIÓN.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los 318, 320 C.G.P, demás normas 
concordantes y pertinentes. 
 

PRUEBAS 
 
Téngase como tales las siguientes: 

1) Certificado de Libertad y Tradición del predio distinguido con la matricula inmobiliaria Nº 380-26710 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo (Valle del Cauca), a fin de probar el 
derecho de cuota que tiene la señora GINA LISETH ARENAS VELÁSQUEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía N°1.113.783.224. 

2) Certificado de matrícula mercantil del establecimiento ESTYLO GINA ARENAS CEJAS, UÑAS Y 
PESTAÑAS, expedido por la Cámara de Comercio de Cartago, cuya propietaria es la señora GINA 
LISETH ARENAS VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°1.113.783.224. 

3) La actuación surtida en el proceso frente a la medida cautelar decretada e inscrita. 
 

COMPETENCIA 
 
Por haber proferido el auto interlocutorio es usted competente para conocer del recurso de reposición 
y remitir al superior jerárquico el recurso de apelación. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mis poderdantes y la suscrita apoderada recibiremos notificaciones en mi oficina ubicada en la carrera 
5 Nº 3-15 B/ La Ermita del municipio de Roldanillo Valle, teléfono 317 727 7389, e-mail: 
temism3q@hotmail.com 
 
En término presento recursos. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

MARÍA MARYURY MONTOYA QUINTERO 
C.C. No. 66.873.214 de Roldanillo Valle. 
T.P. No.171.472 del C.S. de la J. 
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